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INFORME COSTOS DE HOMOLOGACIÓN POR TRAYECTORIA PROFESIONAL  EN LAS 

CARRERAS DE TERCER NIVEL TECNOLOGICO Y DE GRADO MODADLIDAD DUAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE. 

 

1. ANTECEDENTES.- 

a. Memorando Nro. ESPE-VAG-2021-0733-M de 20 de mayo 2021, autorizando la conformación 

de la Comisión; Econ. Leonardo Arturo Arias Álvarez, Mgs Director de la Unidad de Admisión y 

Registro, Lcdo. Wilman Stalin Guarnizo Eras, Mgs. Director de la Unidad de Desarrollo 

Educativo, Ing. Verónica Alexandra Reina Navas, Mgs. Directora de la Unidad de Educación 

Presencial e Ing. Marco Vinicio Quinga Toapanta, Mgs. Tesorero General; 

b. Memorando Nro. ESPE-UARG-2021-1342-M de 28 de junio 2021, mediante el cual el Director 

de Admisión y Registro, remite la información sobre el proceso para la Homologación por 

Trayectoria Profesional; 

c. Memorando Nro. ESPE-UFIN-2021-1656-M del 6 de julio 2021, con el que la Directora 

Financiera, envía el costo de homologación por trayectoria profesional, para revisión de la 

Comisión, conformada por los siguientes servidores: Econ. Leonardo Arturo Arias Álvarez, Mgs 

Director de la Unidad de Admisión y Registro, Lcdo. Wilman Stalin Guarnizo Eras, Mgs. Director 

de la Unidad de Desarrollo Educativo, Ing. Verónica Alexandra Reina Navas, Mgs. Directora de 

la Unidad de Educación Presencial e Ing. Marco Vinicio Quinga Toapanta, Mgs. Tesorero 

General; 

d. Memorando Nro. ESPE-UARG-2021-1863-M de 08 de septiembre 2021, mediante el cual el 

Director de Admisión y Registro, remite la actualización de los tiempos sobre el proceso de 

homologación por trayectoria profesional; 

e. Memorando Nro. ESPE-VAD-2021-2251-M de 12 de septiembre de 2021 con el que el señor 

Vicerrector Administrativo, remite el informe presentado por la Unidad Financiera 

correspondiente al costo de Homologación por Trayectorias Profesionales, a fin de que la 

Comisión elabore el informe final y eleve para aprobación por parte de las autoridades.  

f. Memorando Nro. ESPE-UDED-2021-0766-M de fecha 30 de noviembre de 2021, se remite el 

informe final presentado por la Comisión  al Vicerrectorado de Docencia, para aprobación de las 

Unidades respectivas. 

g. Memorando Nro. ESPE-VDC-2021-3709-M de fecha 01 de diciembre de 2021, se remite el 

informe para conocimiento y resolución, por parte del Consejo Académico. 
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h. Sesión ordinaria de Consejo Académico de fecha 23 de diciembre de 2021, tercer punto de 

orden se pone en conocimiento para resolución por parte del Consejo Académico.  

i. RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2021-146, mediante el cual el Consejo Académico resuelve 

aprobar el Informe del Costo por homologación de trayectorias profesionales; y, recomendar al 

señor Rector que por su digno intermedio someta a conocimiento y resolución del Honorable 

Consejo Universitario, para que resuelva lo que corresponda. 

j. Memorando Nro. ESPE-REC-2022-0098-M, de fecha 25 de enero de 2022 mediante el cual el 

señor Rector, solicita a la Comisión se proceda a la revisión y análisis del cálculo de los tiempos 

de la tabla del proceso de homologación con lo establecido en el Procedimiento de 

Homologación por trayectorias profesionales para carreras de tercer nivel de formación militar 

No. UARG-PRC-V1-2021-013 de 15 de marzo de 2021 y que fue aprobada por el Consejo de 

Educación Superior mediante Resolución Nro.- RPC-SO-13-No.360-2021 de 23 de junio de 

2021; y, se establezcan los costos de las carreras militares a homologar. 

 

2. DESARROLLO.- 

 

 Mediante memorando Nro. ESPE-UARG-2021-1342-M del 28 de junio 2021, el Director de 

Admisión y Registro, remite a la Unidad Financiera la información de los tiempos, sobre el 

proceso para la Homologación por Trayectoria Profesional de acuerdo a la siguiente tabla: 

TIEMPOS ESTABLECIDOS EN EL PROCESO DE HOMOLOGACION 
ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD TIEMPO 

MINUTOS 
1 Director de UAR Conoce y tramita solicitud a secretario académico 10 
2 Secretario 

Académico 
Verifica la validez legal de los documentos y cumplimientos de 
requisitos para la homologación. 

30 

3 Director de Carrera Revisa la solicitud de trámite del estudiante 30 
4 Director de Carrera Notifica a Consejo de carrera la solicitud 10 
5 Consejo de Carrera Toman conocimiento y crea comisión temporal para analizar 

solicitud 
60 

6 Comisión Temporal Analiza solicitud y elabora informe de análisis 30 
7 Comisión Temporal Notifica a Consejo de Carrera informe 10 
8 Consejo de Carrera Analiza  y aprueba o niega informe de 

comisión y Notifica a UAR 
35 

 
9 

 
Secretario 
Académico 

Comunica por escrito al estudiante la resolución y el valor de 
pago que debe efectuar de las asignaturas, módulos y sus 
equivalentes homologadas a ser registradas. 

 
20 

TOTAL 235,00 
 

Con los tiempos remitidos por la Unidad de Admisión y Registro, la Unidad Financiera determinó 
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el costo de Homologación por Trayectoria Profesional por el valor de USD 75.09, conforme 

consta en memorando Nro. ESPE-UFIN-2021-1656-M del 6 de julio 2021, suscrito por la 

Directora Financiera, quien remite para revisión de la Comisión conformada por: Econ. Leonardo 

Arturo Arias Álvarez, Mgs. Director de la Unidad de Admisión y Registro, Lcdo. Wilman Stalin 

Guarnizo Eras, Mgs. Director de la Unidad de Desarrollo Educativo, Ing. Verónica Alexandra 

Reina Navas, Mgs. Directora de la Unidad de Educación Presencial e Ing. Marco Vinicio Quinga 

Toapanta, Mgs. Tesorero General; 

 Con Memorando Nro. ESPE-UARG-2021-1419-M de 8 de julio 2021, el Director de Admisión y 

Registro, manifiesta “que por parte de la Unidad de Admisión y Registro no se tiene 

observaciones a los costos elaborados”; 

 Con memorando Nro. ESPE-UDED-2021-0545-M del 6 de septiembre 2021, el Director de la 

Unidad de Desarrollo Educativo, convoca a una reunión de trabajo para revisión de los costos 

para estudiantes que requieren homologación por trayectoria profesional para el día 7 de 

septiembre del 2021, en donde el Director de la Unidad de Admisión y Registro presenta la 

actualización del costo de USD 52.39, mediante el cual la Comisión solicita, que se remita la 

información de los tiempos actualizados a la Unidad Financiera para que se elabore la tabla del 

costo actualizado. 

 Con memorando Nro. ESPE-UARG-2021-1863-M, de 08 de septiembre del 2021, el Director 

de la Unidad de Admisión y Registro, remite por escrito la información de los tiempos 

actualizados sobre el proceso de Homologación, el cual consta en la siguiente tabla: 

PROCESO DE HOMOLOGACIÓN POR TRAYECTORIA PROFESIONAL (TIEMPO) 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD TIEMPO 
MINUTOS 

1 Director de UAR Conoce y tramita solicitud a secretario académico 7 
2 Secretario Académico Verifica la validez legal de los documentos y cumplimientos 

de requisitos para la homologación. 
21 

3 Director de Carrera Revisa la solicitud de trámite del estudiante 21 
4 Director de Carrera Notifica a Consejo de carrera la solicitud 7 
5 Consejo de Carrera Toman conocimiento y crea comisión temporal para 

analizar la solicitud 
42 

6 Comisión Temporal Analiza solicitud y elabora informe 21 
7 Comisión Temporal Notifica al Consejo de Carrera el informe 7 
8 Consejo de Carrera Analiza y aprueba o niega el informe de 

comisión y Notifica a UAR 
24 

 
9 

 
Secretario Académico 

Comunica por escrito al estudiante la resolución y el valor 
de pago que debe efectuar de las asignaturas, módulos y 
sus equivalentes homologadas a ser registradas. 

 
14 

TOTAL 164,00 
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Con la información proporcionada por la Unidad de Admisión y Registro la Unidad Financiera 

actualiza el costo al valor de USD 52,39. 

En sesión ordinaria de Consejo Académico de fecha 23 de diciembre de 2021, tercer punto de 

orden se pone en conocimiento para resolución por parte del Consejo Académico y se emite la 

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2021-146, mediante la cual se resuelve aprobar el Informe del 

Costo por homologación de trayectorias profesionales; y, recomendar al señor Rector que por 

su digno intermedio someta a conocimiento y resolución del Honorable Consejo Universitario, 

para que resuelva lo que corresponda. 

 Con memorando Nro. ESPE-REC-2022-0098-M, de fecha 25 de enero de 2022 el  señor Rector, 

solicita a la Comisión se proceda a la revisión y análisis del cálculo de los tiempos de la tabla del 

proceso de homologación con lo establecido en el Procedimiento de Homologación por 

trayectorias profesionales para carreras de tercer nivel de formación militar No. UARG-PRC-V1-

2021-013 de 15 de marzo de 2021 y que fue aprobada por el Consejo de Educación Superior 

mediante Resolución Nro.- RPC-SO-13-No.360-2021 de 23 de junio de 2021; y, se establezcan 

los costos de las carreras militares a homologar, para lo cual el señor Vicerrector Académico 

General a través de  memorando Nro. ESPE-VAG-2022-0193-M, de fecha 26 de enero de 2022, 

dispone a la Comisión se proceda a la revisión y análisis del cálculo de los tiempos de la tabla 

del proceso de homologación con lo establecido en el Procedimiento de Homologación por 

trayectorias profesionales.; además, se deberá indicar si el costo corresponderá por el valor total 

de la carrera y/o por asignatura; por otro lado, considerar el costo del título de la carrera, de ser 

necesario. 

 Con Memorando Nro. ESPE-UARG-2022-0332-M, de fecha 10 de febrero de 2022, la señora 

Directora de la Unidad de Admisión y Registro remite los tiempos para los procesos que servirán 

como base para el cálculo de costos de homologación por Trayectorias Profesionales, mismos 

que serán analizados por la Comisión Temporal, quienes elaboraran el  informe de análisis. 

 La Comisión Temporal para el análisis de la homologación por Trayectorias Profesionales en 

las carreras de Tercer Nivel de Grado Modalidad Dual (Licenciaturas), estará conformada por 

tres docentes afines al área de conocimiento tanto en el campo amplio y específico, para 

cumplir con la actividad, se deberán reunir, analizar la solicitud, revisar las asignaturas, cursos  

o sus equivalentes, de la totalidad de la carrera,  y elaborar el  informe de análisis con un 

tiempo de 15 días, con una dedicación de tres horas diarias; lo que equivale a 135 horas 
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totales. 

 

TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA EL PROCESO DE HOMOLOGACIÓN DE CARRERAS DE TERCER 
NIVEL DE GRADO MODALIDAD DUAL (LICENCIATURAS) 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD 
TIEMPO 

MINUTOS OBSERVACIONES 

 
 

1 

 

Director de  Carrera 

Revisa la solicitud de trámite 
del estudiante y envío al 
Secretario Académico 

 
 

25 min 

Son tres procesos, 
recepción,     revisión  y envío y 

deberá analizar el 
cumplimiento de requisitos. 

 
2 

Secretario Académico 
Elabora y envía la 

convocatoria al Consejo de 
Carrera 

 
15 min 

Dos procesos que incluye la 
recepción, y envío al Consejo 

de Carrera 
 
 

3 

 

Director de Carrera 

En sesión del Consejo de 
Carrera  s somete  a 

consideración y análisis el 
punto 

 
 

5 min 

 
 
 
 
 

Son 5 actividades en total en el 
Consejo de Carrera, con 

revisión previa por parte de los 
miembros del Consejo de la 
documentación previamente 
enviada en la convocatoria, 
caso contrario el tiempo se 

duplicaría. 

 

4 

Consejo de Carrera (1 
Docente Presidente, 4 

Docentes miembros del 
Consejo, 1 Secretario 
Abogado y Estudiante) 

Toman conocimiento y crea 
comisión temporal para 

analizar solicitud 

30 min 

 
5 

Secretaria Académica 
Elabora y notifica la 

resolución del Consejo de 
Carrera 

 
25 min 

 
 

6 

 
Comisión Temporal (tres 

docentes) 

Se reúnen, analizan  solicitud 
y elaboran  informe de 
análisis Dato del Dr. 

Guarnizo 

 

135 horas 
(en 15 días) 

La comisión deberá reunirse, 
revisar la documentación, 

verificar el cumplimiento de 
requisitos, analizar, resolver y 

elaborar el informe. 
 

7 

 
Comisión Temporal 

Notifica al Presidente del 
Consejo de Carrera  con  el 

informe 

 

10 min 

 
Realizar el memorando anexar 

el informe y enviar 

 
 

8 

 
 

Director de Carrera 

Recepción del informe, 
revisión y  envío al 

Secretario Académico para 
convocatoria al Consejo de 

Carrera 

 
 

25 min 

 
 

Son tres procesos, 
recepción, revisión y envío. 

 
9 Secretario Académico 

Elabora y envía la 
convocatoria al Consejo de 

Carrera 

 
15 min 

Dos procesos que incluye la 
recepción, y envío al Consejo 

de Carrera 
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10 

 

Director de Carrera 

En sesión del Consejo de 
Carrera   somete a 

consideración y análisis el 
punto 

 
 

5 min 

 
 
 
 
 
 

Son 6 actividades en total en el 
Consejo de Carrera, con 

revisión previa por parte de los 
miembros del Consejo de la 
documentación previamente 
enviada en la convocatoria, 
caso contrario el tiempo se 

duplicaría. 

 
 
 
 

11 

Consejo de Carrera (1 
Docente Presidente, 4 

Docentes miembros del 
Consejo, 1 Secretario 
Abogado y Estudiante) 

 

Toman conocimiento, 
analizan, aprueban o  niegan 
el informe de la comisión y 

resuelven la notificación 

 
 
 
 

30 min 

 
 

12 

 

Secretaria Académica 

Elabora y notifica la 
resolución del Consejo de 
Carrera a    la  UARG y al 

solicitante 

 
 

25 min 

 

13 

 

Director de UAR 

Conoce y tramita solicitud a 
secretario  académico 

correspondiente 

 

10 min 
Recepción, revisión, 

elaboración del quipux y envío 
al Secretario Académico 

 
 

14 

 
 

Secretario Académico 

Verifica la validez    legal  de los 
documentos y cumplimientos 

de requisitos para la 
Homologación. 

 
 

30 min 

 

 
15 Secretario Académico 

Genera al solicitante  como 
persona en el sistema 

 
5 min 

 

 
 

16 

 

Secretario Académico 

Memorando requiriendo a la 
Unidad de Estudios 

Presenciales dar de    alta al 
solicitante 

 
 

10 min 

 

 
17 

Unidad de Estudios 
Presenciales 

Da de alta al solicitante en el 
sistema 

 
10 min 

 

 
 
 

18 

 
 

Unidad de Estudios 
Presenciales 

Memorando indicando a la 
Unidad de Admisión    y 

Registro que el solicitante ha 
sido dado de alta en el 

sistema 

 
 
 

10 min 
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19 

 
 
 
 
 

Secretario Académico 

Ingresa por código cada 
asignatura homologada al 

sistema BANNER (5 minutos 
por cada   asignatura) 

Número de asignaturas para 
Licenciatura son entre 40 - 60 

con promedio de 50 
asignaturas (50 x 5 = 

250 min) 

 
 
 
 
 

Licenciatura 
250 min 

 

20 
Secretario Académico Obtención del Record 

Académico 
3 min 

 

21 
Secretario Académico Expediente de Titulación 5 horas (de 

5 días) 
 

22 
Secretario Académico Asentar en libro de grados 

5 min 
 

 

23 

 
Secretario Académico 

Llenado de especies 
valoradas (Acta de grado, 

cumplimiento 
de currícula, etc) 

 

15 min 

 

 
24 Secretario Académico 

Ceremonia de Graduación o 
Investidura (grupal) 

 
2 horas 

 

25 
Secretario Académico Marcación de grado   en el 

sistema 
5 min 

 

 
26 Secretario Académico 

Entrega de expediente a 
registro de títulos 

 
5 min 

 

27 
Auxiliar de Registro Revisión del   expediente  

5 min 
 

 
28 Técnico de Registro 

Registro en la plataforma del 
SNIESE 

 
5 min 

 

 
29 Analista de Titulación 

Armado de título  para envío a 
impresión 

 
10 min 

 

 
 

30 

 
Impresión del título en el 

IGM 

NO VALORADO PORQUE 
EL TÍTULO  SE DEBERÍA 

PAGAR   APARTE 

 
 

NA 

 

 
 

31 

 
Firma y legalización del 

título 

NO VALORADO PORQUE 
EL TÍTULO  SE DEBERÍA 

PAGAR APARTE 

 
 

NA 

 

TOTAL   

 

 La Comisión Temporal para el análisis de la homologación por Trayectorias Profesionales en las 
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carreras de Tercer Nivel Tecnológico  Modalidad Dual Tecnologías), estará conformada por tres 

docentes afines al área de conocimiento tanto en el campo amplio y específico, para cumplir con 

la actividad, se deberán reunir, analizar la solicitud, revisar las asignaturas, cursos  o sus 

equivalentes, de la totalidad de la carrera,  y elaborar el  informe de análisis con un tiempo de 7.5  

días, con una dedicación de tres horas diarias; lo que equivale a  67.5 horas totales. 

 

TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA EL PROCESO DE HOMOLOGACIÓN DE CARRERAS DE TERCER NIVEL 
TECNOLÓGICO MODALIDAD DUAL  (TECNOLOGÍAS) 

ORD.
  
 

FUNCIÓN  ACTIVIDAD  
TIEMPO 
MINUTOS OBSERVACIONES 

 
 

1 

 

Director de  Carrera 

Revisa la solicitud de 
trámite del estudiante y 
envío al   Secretario 
Académico 

 
 

25 min 

Son tres procesos, 
recepción, revisión y envío y 

deberá analizar el 
cumplimiento de requisitos. 

 
2 Secretario Académico 

Elabora y envía la 
convocatoria al Consejo de 
Carrera 

 
15 min 

Dos procesos que incluye la 
recepción, y envío al 
Consejo de Carrera 

 
 

3 
Director de Carrera 

En sesión del Consejo de 
Carrera s somete  a 
consideración y análisis el 
punto 

 
5 min 

 
Son 5 actividades en total en 
el Consejo de Carrera, con 
revisión previa por parte de 

los  miembros del Consejo de 
la documentación 

previamente enviada en la 
convocatoria, caso contrario 

el tiempo se duplicaría. 

 
 
 
 

4 

Consejo de Carrera (1 
Docente Presidente, 4 
Docentes miembros del 
Consejo, 1 Secretario 
Abogado y Estudiante) 

Toman conocimiento y crea 
comisión temporal para 
analizar solicitud 

 
 
 
 

30 min 

 
5 Secretaria Académica 

Elabora y notifica la 
resolución del Consejo de 
Carrera 

 
25 min 

 
 

6 

 
Comisión Temporal (tres 
docentes) 

Se reúnen, analizan   solicitud 
y elaboran informe de 
análisis Dato del Dr. 
Guarnizo 

 

67,5 horas 
(en 7,5 días) 

La comisión deberá reunirse, 
revisar la documentación, 

verificar el cumplimiento de 
requisitos, analizar, resolver 

y elaborar el informe. 

 

7 

 
Comisión Temporal 

Notifica al Presidente del 
Consejo de Carrera con el 
informe 

 

10 min 

 
Realizar el memorando 

anexar el informe y enviar 
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8 

 
 
Director de Carrera 

Recepción del informe, 
revisión y envío al Secretario 
Académico para 
convocatoria al Consejo de 
Carrera 

 
 

25 min 

 
 

Son tres procesos, 
recepción, revisión y envío. 

 
9 Secretario Académico 

Elabora y envía la 
convocatoria al 
Consejo de Carrera 

 
15 min 

Dos procesos que incluye la 
recepción, y envío al 

Consejo 
de Carrera 

 
 

10 

 

Director de Carrera 

En sesión del Consejo de 
Carrera somete a 
consideración y análisis el 
punto 

 
 

5 min 
 
 
 
 
 
 

Son 6 actividades en total en 
el Consejo de Carrera, con 
revisión previa por parte de 
los miembros del Consejo de 

la documentación 
previamente enviada en la 

convocatoria, caso contrario 
el tiempo se duplicaría. 

 
 
 
 

11 

Consejo de Carrera (1 
Docente Presidente, 4 
Docentes miembros del 
Consejo, 1 Secretario 
Abogado y Estudiante) 

 

Toman conocimiento, 
analizan, aprueban o niegan 
el informe de la comisión y 
resuelven la notificación 

 
 
 
 

30 min 

 
 

12 

 

Secretaria Académica 

Elabora y notifica la 
resolución del Consejo de 
Carrera a la UARG y al 
solicitante 

 
 

25 min 

 

13 

 

Director de UAR 

Conoce y tramita solicitud a 
secretario   académico 
correspondiente 

 

10 min 

Recepción, revisión, 
elaboración del quipux y 

envío al Secretario Académico 

 
 

14 

 
 
Secretario Académico 

Verifica la validez  legal  de 
los documentos y 
cumplimientos de requisitos 
para la homologación. 

 
 

30 min 

 

 
15 Secretario Académico 

Genera al solicitante  como 
persona en el sistema 

 
5 min 

 

 
 

16 

 

Secretario Académico 

Memorando requiriendo a la 
Unidad de Estudios 
Presenciales dar de  alta al 
solicitante 

 
 

10 min 
 

 
17 

Unidad de Estudios 
Presenciales 

Da de alta al solicitante en 
el sistema 

 
10 min 
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18 

 
 
Unidad de Estudios 
Presenciales 

Memorando indicando a la 
Unidad de Admisión  y 
Registro que el solicitante 
ha sido dado de alta en el 
sistema 

 
 
 

10 min 

 

 
 
 
 
 
 
 

19 

 
 
 
 
 
 
Secretario Académico 

Ingresa por código cada 
asignatura homologada al 
sistema BANNER (5 minutos 
por cada asignatura) 
Número de asignaturas 
para Tecnología son entre 
18 – 30 con promedio de 24 
asignaturas  
(24 x 5 =120 min) 

 
 
 
 
 
 

Tecnología   
120 min 

 

20 Secretario Académico 
Obtención del Record 
Académico 3 min  

21 Secretario Académico Expediente de Titulación 5 horas (de 
5 días) 

 

22 Secretario Académico Asentar en libro de   grados 5 min  

 

23 

 
Secretario Académico 

Llenado de especies 
valoradas (Acta de grado, 
cumplimiento de currícula, 
etc) 

 

15 min 
 

 
24 Secretario Académico 

Ceremonia de Graduación 
o Investidura (grupal) 

 
2 horas 

 

25 Secretario Académico 
Marcación de grado   en el 
sistema 5 min  

 
26 Secretario Académico 

Entrega de expediente a 
registro de títulos 

 
5 min 

 

27 
Auxiliar de 
Registro 

Revisión del expediente 5 min  

 
28 Técnico de Registro 

Registro en la plataforma 
del   SNIESES 

 
5 min 

 

 
29 Analista de Titulación 

Armado de título  para envío 
a impresión 

 
10 min 
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30 

 
Impresión del título en el 
IGM 

NO VALORADO PORQUE 
EL TÍTULO  SE DEBERÍA 
PAGAR APARTE 

 
 

NA 
 

 
 

31 

 
Firma y legalización del 
título 

NO VALORADO PORQUE 
EL TÍTULO  SE DEBERÍA 
PAGAR APARTE 

 
 

NA 
 

TOTAL   

 
 

 Con Memorando Nro. ESPE-UFIN-2022-0426-M  de fecha 15 de febrero de 2022, la Unidad 

Financiera remite los costos de homologación por trayectoria profesional para las carreras militares 

de Licenciaturas y Tecnologías, que constan en los anexos del 1 al 6 y en tres conceptos, para que 

establezcan el valor que tiene que pagar el alumno en caso que sí y no lo homologuen. 

 

ORD CONCEPTO 
 LICENCIATURAS 

USD  
 TECNOLOGIAS 

USD  

1 
Por revisión de cumplimiento de requisitos reglamentarios del 
proceso de homologación, al iniciar el trámite 

$ 28,63 $ 28,63 

2 Por estudio de homologación $2.835,37 $1.417,68 

3 
Por trámite académico-administrativo registro en el sistema 
académico 

$198,58 $171,49 

  TOTAL COSTO DE LA CARRERA $3.062,58 $1.617,80 

 
 

3. CONCLUSIONES.- 

 

a. El proceso para la Homologación por Trayectoria Profesional en las carreras de Tercer Nivel 

Tecnológico y de Grado modalidad Dual, tiene establecido tiempos y costos, enmarcados en la 

normativa vigente. 

b. El costo por Homologación por Trayectorias Profesionales en las carreras de Tercer Nivel 

Tecnológico y de Grado Modalidad Dual (Licenciaturas y tecnologías) se detalla en el cuadro 

adjunto:  
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ORD CONCEPTO 
 LICENCIATURAS 

USD  
 TECNOLOGIAS 

USD  

1 
Por revisión de cumplimiento de requisitos reglamentarios 
del proceso de homologación, al iniciar el trámite 

$ 28,63 $ 28,63 

2 Por estudio de homologación $2.835,37 $1.417,68 

3 
Por trámite académico-administrativo registro en el sistema 
académico 

$198,58 $171,49 

  TOTAL COSTO DE LA CARRERA $3.062,58 $1.617,80 

 

4. RECOMENDACIONES.- 

   De lo expuesto anteriormente me permito recomendar que: 

 Que el presente informe con la propuesta de COSTOS DE HOMOLOGACIÓN POR TRAYECTORIA 

PROFESIONAL  EN LAS CARRERAS DE TERCER NIVEL TECNOLOGICO Y DE GRADO 

MODALIDAD DUAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE, sea elevada para 

aprobación del señor Rector y que por su digno intermedio se someta a conocimiento y resolución 

del Honorable Consejo Universitario. 

 

Sangolquí, 16 de febrero de 2022 

 
 
 

 
 

Lic. Wilman Guarnizo, Mgs. 
Director de la Unidad de Desarrollo Educativo  

Firmado electrónicamente por:

WILMAN STALIN

GUARNIZO ERAS



 

 

 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD RMU
APORTE

 PATRONAL
IECE

XIV 
SUELDO

XIII 
SUELDO

FONDO DE
 RESERVA

TOTAL 
RMU + 

BENEFICIOS 
SOCIALES

COSTO 
MINUTOS 

TIEMPO
MINUTOS

COSTO 
TOTAL

1 Director de Carrera
Revisa la solicitud de trámite del estudiante y enVia al 

Secretario Académico
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          25 7,96             

2 Secretario Académico Elabora y envia la convocatoria al Consejo de Carrera              1.412,00 129,20             7,06        35,42        117,67     117,62        1.818,97     0,19          15 2,84             

3 Director de Carrera
En sesión del Consejo de Carrera somete a consideración y 

análisis del punto
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (Presidente)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (1er Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (2do Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (3er Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (4to Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Secretario Abogado              1.412,00 129,20             7,06        35,42        117,67     117,62        1.818,97     0,19          5 0,95             

5 Secretario Académico Elabora y notifica la Resolución del Consejo de Carrera              1.412,00 129,20             7,06        35,42        117,67     117,62        1.818,97     0,19          25 4,74             

100 26,03           

DESCRIPCIÓN COSTO INDIVIDUAL
Gasto Personal Académico - Administrativo 26,03

Gastos Administrativos 10% 2,60

Costo Total por revisión de trámite 28,63

Sangolqui, 11 de febrero 2022

Elaborado por:                                Supervisado por: Aprobado por:

Lcda. Erika Llumiquinga                                Ing. Maricela Guanoliquin Ing. Vera Nárvaez

Analista de Contabilidad                                Contadora General Directora Financiera( e)

4
Toman conocimiento y crea comisión temporal para 

analizar solicitud

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZA ARMADAS ESPE
ANEXO NRO. 1

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO Y DESARROLLO EDUCATIVO
 HOMOLOGACIÓN TRAYECTORIAS PROFESIONALES CARRERAS DE TERCER NIVEL DE GRADO FORMACION MILITAR (LICENCIATURAS)

COSTO TOTAL POR REVISION DE TRAMITE

Firmado electrónicamente por:

ERIKA SELENITA

LLUMIQUINGA

QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

ROCIO MARICELA

GUANOLIQUIN

LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

VERA LUCIA

NARVAEZ

NAVARRO



 

 

 

 

 

 

 

 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD RMU
APORTE

 PATRONAL
IECE

XIV 
SUELDO

XIII 
SUELDO

FONDO DE
 RESERVA

TOTAL 
RMU + 

BENEFICIOS 
SOCIALES

COSTO 
MINUTOS 

TIEMPO
MINUTOS

COSTO 
TOTAL

Comisión Temporal: Docente
Se reunen, analizan la solicitud y elaboran el informe de 

análisis
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          2700 859,20        

Comisión Temporal: Docente
Se reunen, analizan la solicitud y elaboran el informe de 

análisis
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          2700 859,20        

Comisión Temporal: Docente
Se reunen, analizan la solicitud y elaboran el informe de 

análisis
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          2700 859,20        

8100 2.577,61     

DESCRIPCIÓN COSTO INDIVIDUAL
Gasto Personal Académico - Administrativo 2.577,61

Gastos Administrativos 10% 257,76

Costo Total por Estudio de homologación 2.835,37

Sangolqui, 11 de febrero 2022

Elaborado por:                                Supervisado por: Aprobado por:

Lcda. Erika Llumiquinga                                Ing. Maricela Guanoliquin Ing. Vera Nárvaez

Analista de Contabilidad                                Contadora General Directora Financiera( e)

6

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZA ARMADAS ESPE
ANEXO NRO. 2

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO Y DESARROLLO EDUCATIVO
 HOMOLOGACIÓN TRAYECTORIAS PROFESIONALES CARRERAS DE TERCER NIVEL DE GRADO FORMACION MILITAR (LICENCIATURAS)

COSTO TOTAL POR ESTUDIO DE HOMOLOGACIÓN

Firmado electrónicamente por:

ERIKA SELENITA

LLUMIQUINGA

QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

ROCIO MARICELA

GUANOLIQUIN

LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

VERA LUCIA

NARVAEZ

NAVARRO



 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD RMU
APORTE

 PATRONAL
IECE

XIV 
SUELDO

XIII 
SUELDO

FONDO DE
 RESERVA

TOTAL 
RMU + 

BENEFICIOS 
SOCIALES

COSTO 
MINUTOS 

TIEMPO
MINUTOS

COSTO 
TOTAL

Comisión Temporal: Docente Notifica al presidente del Consejo de Carrera con el informe                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  3,33 1,06                      

Comisión Temporal: Docente Notifica al presidente del Consejo de Carrera con el informe                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  3,33 1,06                      

Comisión Temporal: Docente Notifica al presidente del Consejo de Carrera con el informe                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  3,34 1,06                      

8 Director de Carrera
Recepción del informe, revisión y envió al Secretario Académico 

para convocatoria al Consejo de Carrera
                        2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  25 7,96                      

9 Secretario Académico Elabora y envia la convocatoria al Consejo de Carrera                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  15 2,84                      

10 Director de Carrera
En sesión del Consejo de Carrera somete a consideración y análisi 

el punto
                        2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (Presidente)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (1er Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (2do Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (3er Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (4to Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Secretario Abogado                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

12 Secretario Académico
Elabora y notifica la Resolución del Consejo de Carrera a la UAR  y 

al solicitante
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  25 4,74                      

13 Director de la UAR
Conoce y tramita la solicitud al Secretario Académico 

correspondiente
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  10 1,89                      

14 Secretario Académico
Verifica la validez legal de los documentos y cumplimientos de 

requisitos para la homologación
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  30 5,68                      

15 Secretario Académico General al solicitante como persona en el sistema                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

16 Secretario Académico
Memorando requiriendo a la Unidad de Estudios Presenciales dar 

de alta al solicitante
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  10 1,89                      

17 Analista de Estudios Presenciales Da de alta al solicitante en el sistema                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  10 1,89                      

18 Director de Estudios Presenciales
Memorando indicando a la Unidad de Admisión y Registro que el 

solicitante ha sido dado de alta en el sistema
                        2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  10 3,18                      

19 Secretario Académico

Ingresa por codigo cada asignatura homologada al sistema banner 

5m por cada asignatura para Licenciaturas son entre 40-60 con 

promedio de 50 asignturas

                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  250 47,37                   

20 Secretario Académico Obtención de Recor Académico                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  3 0,57                      

21 Secretario Académico Expediente de titulación (5 horas de 5 días )                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  300 56,84                   

22 Secretario Académico Asentar en libro de grados                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

23 Secretario Académico
Llenado de especies valoradas (Acta de grado, cumplimiento de 

currícula, etc)
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  15 2,84                      

24 Secretario Académico Ceremonia de Graduación o Investidura 2 horas                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  120 22,74                   

25 Secretario Académico Marcación de grado en el sisema                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

26 Secretario Académico Entrega de expediente a registro de títulos                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

27 Auxiliar de Registro Revisión del expediente                             621,74 56,89                          3,11              35,42              51,81              51,79                   820,76                0,09                  5 0,43                      

28 Técnico de Registro Registro en la platafora del SNIESE                             821,74 75,19                          4,11              35,42              68,48              68,45                   1.073,39            0,11                  5 0,56                      

29 Analista de titulación Armado de título para envió de impresión                         1.212,00 110,90                       6,06              35,42              101,00           100,96                1.566,34            0,16                  10 1,63                      

908,00 180,53

DESCRIPCIÓN COSTO INDIVIDUAL

Gasto Personal Académico - Administrativo 180,53

Gastos Administrativos 10% 18,05

Costo Total del Trámite de Revisión 198,58

Sangolqui, 11 de febrero 2022

Elaborado por:                                Supervisado por: Aprobado por:

Lcda. Erika Llumiquinga                                Ing. Maricela Guanoliquin Ing. Vera Nárvaez

Analista de Contabilidad                                Contadora General Directora Financiera( e)

 HOMOLOGACIÓN TRAYECTORIAS PROFESIONALES CARRERAS DE TERCER NIVEL DE GRADO FORMACION MILITAR (LICENCIATURAS)

COSTO TOTAL TRAMITE ACADEMICO-ADMINISTRATIVO PARA REGISTRO EN EL SISTEMA 

7

11
Toman conocimiento, analizan, aprueban o niegan el informe de la 

comisión y resuelven la notificación

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZA ARMADAS ESPE

ANEXO NRO. 3

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO Y DESARROLLO EDUCATIVO

Firmado electrónicamente por:

ERIKA SELENITA

LLUMIQUINGA

QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

ROCIO MARICELA

GUANOLIQUIN

LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

VERA LUCIA

NARVAEZ

NAVARRO



 

 

 

 

 

 

 

 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD RMU
APORTE

 PATRONAL
IECE

XIV 
SUELDO

XIII 
SUELDO

FONDO DE
 RESERVA

TOTAL 
RMU + 

BENEFICIOS 
SOCIALES

COSTO 
MINUTOS 

TIEMPO
MINUTOS

COSTO 
TOTAL

1 Director de Carrera
Revisa la solicitud de trámite del estudiante y enVia al 

Secretario Académico
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          25 7,96             

2 Secretario Académico Elabora y envia la convocatoria al Consejo de Carrera              1.412,00 129,20             7,06        35,42        117,67     117,62        1.818,97     0,19          15 2,84             

3 Director de Carrera
En sesión del Consejo de Carrera somete a consideración y 

análisis del punto
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (Presidente)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (1er Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (2do Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (3er Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Docente (4to Miembro)              2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          5 1,59             

Consejo de Carrera: Secretario Abogado              1.412,00 129,20             7,06        35,42        117,67     117,62        1.818,97     0,19          5 0,95             

5 Secretario Académico Elabora y notifica la Resolución del Consejo de Carrera              1.412,00 129,20             7,06        35,42        117,67     117,62        1.818,97     0,19          25 4,74             

100 26,03           

DESCRIPCIÓN COSTO INDIVIDUAL
Gasto Personal Académico - Administrativo 26,03

Gastos Administrativos 10% 2,60

Costo Total por revisión de trámite 28,63

Sangolqui, 11 de febrero 2022

Elaborado por:                                Supervisado por: Aprobado por:

Lcda. Erika Llumiquinga                                Ing. Maricela Guanoliquin Ing. Vera Nárvaez

Analista de Contabilidad                                Contadora General Directora Financiera( e)

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZA ARMADAS ESPE
ANEXO NRO. 4

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO Y DESARROLLO EDUCATIVO
HOMOLOGACIÓN TRAYECTORIAS PROFESIONALES CARRERAS DE TERCER NIVEL TECNOLOGICO FORMACION MILITAR (TECNOLOGÍAS)

4
Toman conocimiento y crea comisión temporal para 

analizar solicitud

COSTO TOTAL POR REVISION DE TRAMITE

Firmado electrónicamente por:

ERIKA SELENITA

LLUMIQUINGA

QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

ROCIO MARICELA

GUANOLIQUIN

LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

VERA LUCIA

NARVAEZ

NAVARRO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD RMU
APORTE

 PATRONAL
IECE

XIV 
SUELDO

XIII 
SUELDO

FONDO DE
 RESERVA

TOTAL 
RMU + 

BENEFICIOS 
SOCIALES

COSTO 
MINUTOS 

TIEMPO
MINUTOS

COSTO 
TOTAL

Comisión Temporal: Docente
Se reunen, analizan la solicitud y elaboran el informe de 

análisis
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          1350 429,60        

Comisión Temporal: Docente
Se reunen, analizan la solicitud y elaboran el informe de 

análisis
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          1350 429,60        

Comisión Temporal: Docente
Se reunen, analizan la solicitud y elaboran el informe de 

análisis
             2.400,00 219,60             35,42        200,00     199,92        3.054,94     0,32          1350 429,60        

4050 1.288,80     

DESCRIPCIÓN COSTO INDIVIDUAL
Gasto Personal Académico - Administrativo 1.288,80

Gastos Administrativos 10% 128,88

Costo Total por Estudio de homologación 1.417,68

Sangolqui, 11 de febrero 2022

Elaborado por:                                Supervisado por: Aprobado por:

Lcda. Erika Llumiquinga                                Ing. Maricela Guanoliquin Ing. Vera Nárvaez

Analista de Contabilidad                                Contadora General Directora Financiera( e)

6

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZA ARMADAS ESPE
ANEXO NRO. 5

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO Y DESARROLLO EDUCATIVO
HOMOLOGACIÓN TRAYECTORIAS PROFESIONALES CARRERAS DE TERCER NIVEL TECNOLOGICO FORMACION MILITAR (TECNOLOGÍAS)

COSTO TOTAL POR ESTUDIO DE HOMOLOGACIÓN

Firmado electrónicamente por:

ERIKA SELENITA

LLUMIQUINGA

QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

ROCIO MARICELA

GUANOLIQUIN

LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

VERA LUCIA

NARVAEZ

NAVARRO



 

ORD. FUNCIÓN ACTIVIDAD RMU
APORTE

 PATRONAL
IECE

XIV 
SUELDO

XIII 
SUELDO

FONDO DE
 RESERVA

TOTAL 
RMU + 

BENEFICIOS 
SOCIALES

COSTO 
MINUTOS 

TIEMPO
MINUTOS

COSTO 
TOTAL

Comisión Temporal: Docente Notifica al presidente del Consejo de Carrera con el informe                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  3,33 1,06                      

Comisión Temporal: Docente Notifica al presidente del Consejo de Carrera con el informe                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  3,33 1,06                      

Comisión Temporal: Docente Notifica al presidente del Consejo de Carrera con el informe                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  3,34 1,06                      

8 Director de Carrera
Recepción del informe, revisión y envió al Secretario Académico 

para convocatoria al Consejo de Carrera
                        2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  25 7,96                      

9 Secretario Académico Elabora y envia la convocatoria al Consejo de Carrera                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  15 2,84                      

10 Director de Carrera
En sesión del Consejo de Carrera somete a consideración y análisi 

el punto
                        2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (Presidente)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (1er Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (2do Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (3er Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Docente (4to Miembro)                         2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  5 1,59                      

Consejo de Carrera: Secretario Abogado                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

12 Secretario Académico
Elabora y notifica la Resolución del Consejo de Carrera a la UAR  y 

al solicitante
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  25 4,74                      

13 Director de la UAR
Conoce y tramita la solicitud al Secretario Académico 

correspondiente
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  10 1,89                      

14 Secretario Académico
Verifica la validez legal de los documentos y cumplimientos de 

requisitos para la homologación
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  30 5,68                      

15 Secretario Académico General al solicitante como persona en el sistema                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

16 Secretario Académico
Memorando requiriendo a la Unidad de Estudios Presenciales dar 

de alta al solicitante
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  10 1,89                      

17 Analista de Estudios Presenciales Da de alta al solicitante en el sistema                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  10 1,89                      

18 Director de Estudios Presenciales
Memorando indicando a la Unidad de Admisión y Registro que el 

solicitante ha sido dado de alta en el sistema
                        2.400,00 219,60                       35,42              200,00           199,92                3.054,94            0,32                  10 3,18                      

19 Secretario Académico

Ingresa por codigo cada asignatura homologada al sistema banner 

5m por cada asignatura para Tecnologia son entre 18-30 con 

promedio de 24 asignturas

                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  120 22,74                   

20 Secretario Académico Obtención de Recor Académico                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  3 0,57                      

21 Secretario Académico Expediente de titulación (5 horas de 5 días )                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  300 56,84                   

22 Secretario Académico Asentar en libro de grados                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

23 Secretario Académico
Llenado de especies valoradas (Acta de grado, cumplimiento de 

currícula, etc)
                        1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  15 2,84                      

24 Secretario Académico Ceremonia de Graduación o Investidura 2 horas                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  120 22,74                   

25 Secretario Académico Marcación de grado en el sisema                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

26 Secretario Académico Entrega de expediente a registro de títulos                         1.412,00 129,20                       7,06              35,42              117,67           117,62                1.818,97            0,19                  5 0,95                      

27 Auxiliar de Registro Revisión del expediente                             621,74 56,89                          3,11              35,42              51,81              51,79                   820,76                0,09                  5 0,43                      

28 Técnico de Registro Registro en la platafora del SNIESE                             821,74 75,19                          4,11              35,42              68,48              68,45                   1.073,39            0,11                  5 0,56                      

29 Analista de titulación Armado de título para envió de impresión                         1.212,00 110,90                       6,06              35,42              101,00           100,96                1.566,34            0,16                  10 1,63                      

778,00 155,90

DESCRIPCIÓN COSTO INDIVIDUAL

Gasto Personal Académico - Administrativo 155,90

Gastos Administrativos 10% 15,59

Costo Total del Trámite de Revisión 171,49

Sangolqui, 11 de febrero 2022

Elaborado por:                                Supervisado por: Aprobado por:

Lcda. Erika Llumiquinga                                Ing. Maricela Guanoliquin Ing. Vera Nárvaez

Analista de Contabilidad                                Contadora General Directora Financiera( e)

7

11
Toman conocimiento, analizan, aprueban o niegan el informe de la 

comisión y resuelven la notificación

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZA ARMADAS ESPE

ANEXO NRO. 6

UNIDAD DE ADMISIÓN Y REGISTRO Y DESARROLLO EDUCATIVO

COSTO TOTAL TRAMITE ACADEMICO-ADMINISTRATIVO PARA REGISTRO EN EL SISTEMA 

HOMOLOGACIÓN TRAYECTORIAS PROFESIONALES CARRERAS DE TERCER NIVEL TECNOLOGICO FORMACION MILITAR (TECNOLOGÍAS)

Firmado electrónicamente por:

ERIKA SELENITA

LLUMIQUINGA

QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

ROCIO MARICELA

GUANOLIQUIN

LLUMIQUINGA

Firmado electrónicamente por:

VERA LUCIA

NARVAEZ

NAVARRO


